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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística

	Acta de Fallo

	Licitación Publica Nacional Electrónica
LA-050GYR019-E162-2019






En la ciudad de México, siendo las 12:00 horas, del 24 de septiembre del 2019, se reunieron en la División de Contratación de Activos y Logística, ubicada en: Calle Durango número 291, Quinto Piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de fallo del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica LA-050GYR019-E162-2019, para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo y correctivo con refacciones, incluyendo la calibración y/o calificación a equipos e instrumentos de la marca Perkin Elmer”. 	
	
--------------------------------------------------------------  Fallo 	
	
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 37, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), se lleva a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica número AA-050GYR019-E162-2019, para la contratación del servicio citado en el párrafo que antecede, el cual es presidido por el Licenciado Sergio Marcelo Aguilar Esparza, Titular de la División de Contratación de Activos y Logística, conforme al numeral 7.1.3.2.2.3. del Manual de Organización de la Dirección de Administración y el numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, quien procedió a hacer la presentación de cada uno de los servidores públicos presentes que se enlistan, rubrican y firman al final de la presente acta como se indica a continuación. 	
		
De conformidad con el artículo 37 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa la proposición del licitante que resultó solvente técnicamente. Lo anterior conforme a la Evaluación Técnica remitida mediante oficio 09 A3 61 61 2070/DMCI/DMR/5149 de fecha 20 de septiembre de 2019 signado por la Titular de la Coordinación de Control Técnico de Insumos. 	
	
	Núm.
	Licitante

	1.-
	PERKIN ELMER DE MEXICO, S. A.


	
No obstante a que la propuesta presentada por el licitante, PERKIN ELMER DE MEXICO, S. A., resulto solvente técnica, legal y administrativamente, se desecha en virtud de que su proposición económica supera el presupuesto autorizado en términos de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 	
	
De conformidad con el artículo 37 fracción VI  de la LAASSP, se indican los responsables de la evaluación de las proposiciones. 	
	
	Evaluación
	Servidor Público Responsable.

	Evaluación Técnica
	Concepción Grajales Muñiz.
Titular de la Coordinación de Control Técnico de Insumos (Área Técnica)

	Evaluación Legal y Económica
	Sergio Marcelo Aguilar Esparza, Titular de la División de Contratación de Activos y Logística. (Área Contratante)


	
	
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 Bis de la LAASSP, se fijará una copia de la presente acta en el tablero de comunicación de la División de Contratación de Activos y Logística de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, situada en el quinto piso del inmueble ubicado en la calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, por un plazo no menor a 5 días hábiles, por lo que es de exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La presente acta será difundida a través del sistema CompraNet (https://compranet.funcionpublica.gob.mx), con este procedimiento se sustituye la notificación personal.	
	
No existiendo otro asunto que tratar, se da por terminado este procedimiento a las 13:00 horas del día de su fecha de inicio, esta acta consta de 2 (dos) hojas, procediéndose al cierre de la de la presente acta, por lo que la rubrican al margen y firman al calce para la debida constancia de notificación de la misma y efectos legales procedentes, todos los que intervienen en todas y cada una de las hojas que la integran, misma de la que se les entrega copia. 	
	
Por el Instituto Mexicano del Seguro Social: 	------
	------
	Titular de la División de Contratación de Activos y Logística
(Área Contratante)
	




	
	Sergio Marcelo Aguilar Esparza

	Representante de la División de Inmuebles Centrales
(Área Requirente)
	




	
	Jose Antonio Archundia Enriquez
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---------------------------------------------------------- Fin del Acta 	
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